
Subvenciones a Ayuntamientos, para la
mejora y modernización del comercio ambulante (Modalidad CAM)

Requerimiento de subsanación

DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN DEL REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE
SUBVENCIÓN  DE  LA  MODALIDAD  DE  SUBVENCIONES  A  AYUNTAMIENTOS  PARA  LA  MEJORA  Y
MODERNIZACIÓN  DEL  COMERCIO  AMBULANTE  (MODALIDAD  CAM  –  EJERCICIO  2017)
CORRESPONDIENTES A LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

DILIGENCIA para hacer constar que el día 30/08/2017, conforme a lo previsto en los artículos 13 y 21 de la
Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva
(BOJA nº 215, de 5 de noviembre de 2015), y el apartado 20 de la Orden de 29 de julio de 2016, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a los
Ayuntamientos para la mejora y modernización del comercio ambulante (Modalidad CAM),  se ha procedido a
publicar en la página web de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio el requerimiento de
subsanación  de  solicitudes  (Anexo  I)  de  la  misma  fecha,  de  la  Delegación  Territorial  de  Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo de Córdoba, correspondiente a la convocatoria de ayudas a Ayuntamientos para la
mejora y modernización del comercio ambulante, Modalidad CAM, ejercicio 2017. 

El plazo para presentar la documentación es de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación  de  este  Acuerdo,  conforme  determina  el  artículo  68  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  Octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  En  caso  de  no  atender  al  presente
requerimiento en tiempo y forma, se les considerará desistidos de su solicitud, previa resolución que se dictará en
los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015. Se suspenderá el plazo máximo legal para resolver el procedimiento
por el tiempo que medie entre la notificación de este requerimiento y su efectivo cumplimiento, o en su defecto, el
transcurso del plazo concedido, en aplicación de lo prevenido por el artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de
Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En  CÓRDOBA, a 30 de agosto de 2017
                                                   

EL JEFE DE SERVICIO DE COMERCIO
Fdo.: Crescencio Peñas García

              

                                                 

Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Córdoba
Servicio de Comercio

                                       Avda Gran Capitán, 12 14071-CORDOBA
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